




























última fecha, con los derechos y deberes establecidos en los presentes estatutos 
para la categoría de Socio Numerario. 

Todos aquellos miembros que tengan la condición de Miembro Agregado en fecha 
26 de febrero de 2007, según lo dispuesto en los estatutos aprobados en 
Asamblea General en fecha 13 de diciembre de 2004, mantendrán dicha categoría 
con los derechos y obligaciones previstos en la presente normativa. 

Todos aquellos miembros que tengan la condición de Miembro Protector en fecha 
26 de febrero de 2007, según lo dispuesto en los estatutos aprobados en 
Asamblea General en fecha 13 de diciembre de 2004, pasaran a ostentar 
automáticamente la condición de Miembro Invitado desde ésta última fecha, con 
los derechos y deberes establecidos en los presentes estatutos para los Miembros 
Invitados. 

Todos aquellos miembros que tengan la condición de Miembro de Honor en fecha 
26 de febrero de 2007, según lo dispuesto en los estatutos aprobados en 
Asamblea General en fecha 13 de diciembre de 2004, mantendrán dicha categoría 
con los derechos y obligaciones previstos en la presente normativa. 

Disposición Transitoria 2a: La actual Junta Directiva se adaptará 
progresivamente al régimen de renovación establecido en el artículo 12, para lo 
cual se renovaran tres miembros cada ejercicio. Se reduce transitoriamente el 
número de miembros a la Junta Directiva a 14. En el año 2007-2008 se renovarán 
los tres miembros que finalicen mandato. En el caso del ejercicio 2008-2009, se 
aumentará el número de miembros a 15, escogiendo un nuevo miembro. Además, 
se renovarán dos miembros de la Junta. Si ningún miembro hubiese cesado 
voluntariamente, se escogerá por sorteo los dos miembros que deberán cesar, 
pudiendo éstos optar a la reelección y contando el mandato finalizado como un 
mandato completo a los efectos de pertenecer al Consejo Institucional. En el caso 
de los ejercicios 2011-2012 y 2012-2013 los actuales miembros de la Junta podrán 
prolongar uno o dos años su mandato para cumplir con el precepto estatutario, 
según convenga. 

Estos estatutos fueron aprobados en la Asamblea General Ordinaria 
celebrada el día 20 de marzo de 2019 y como prueba de conformidad, 
firmados por el presidente y el secretario. 
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